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D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR N U M . 171 

Aumento de la ración de pan a la po
blación civil a partir del diá íS de Julio 

Superadas las grandes dificultades 
surgidas en el abastecimiento pana
dero durante la Campaña agrícola 
1945 46 debido a la escasa cosecha 
^ cereales panificables obtenida, y 
ista la perspectiva de la nueva cose-

a que hace suponer un aumento 
^ la producción, la Comisaria Ge-
Port í Abastecimientos y Trans-
a Da r tenÍdo a bien disP^ner flue 
en c próximo día 18 del mes 
catpÜrS0 los "P08 de ración para las 
Lategorías dp i • O a o a ' j 

tivament S^11108 de pan respec-

los nu7Cl0 .ÚI1ÍC0 estal>lecido para 
catel08 tÍp0S de ración en todas 

8orias será el de 0.55 ptas. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Julio de 1946. 
2307 E l Góbercador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

SERVICIO MOVINCIAL BE BMBBRIA 
CIRCULAR NUMERO 37 

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Cré-
menes, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di, 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Corniero y 
L a Velilla, del Ayuntamiento de 
Créménes, 

Señalándose como zona sospecho
sa los pueblos limítrofes, como zona 
infecta el término de los pueblos de 
Corniero y L a Velilla y zona de in
munización todo el Ayuntamiento 
de Créménes. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 9 de Julio de 1946. 
2278 E l Gobernador civil. 

lelalura de l i n a s de la Cuenca 
del Duero 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D." Vicente Almanza, 
Riesco García, mayor de edad y ve
cino de Pinilla (León), solicitando la 
concesión de un. aprovechamiento 
de 420 litros de agua por segundo 
derivados del río Er ia , en término 
municipal de Castrocontrigo (León)» 
con destino a usos industriales. 

' R E S U L T A N D O que tramitado el 
expediente con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia, se 
publicó la petición en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 20 de Noviem
bre de 1945 a ios efectos dé presenta
ción de proyectos en competencia, 
no presentándose más que el del pe
ticionario. 

R E S U L T A N D O que al proyecto se 
acompañó la carta de pago acredi
tativa de haber ingresado el peticio
nario en la Caja Geheral de Depósi 
tos el 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público. 

R E S U L T A N D O que sometido el 
proyecto a información pública y 
publicado el correspondiejate anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León del día 3 de Enero 
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de 1946 y fijado t a m b i é n en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Castrocontrigo dentro del plazo re-
g lamen ta r ió , no se presentó ninguna 
r ec l amac ión . 

RESULTANDO que remit ido el 
proyecto a informe de la Jefatura de 
Obras de la Confederac ión Hidro
gráfica del Duero a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 14 del Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
lo emi t ió en el sentido de que el 
aprovechamiento solicitado no afec
ta a los planes de la misma. 

RESULTANDO que pasado el ex
pediente al Sr. Abogado dél Estado 
de ValladoUd ha emitido su- dicta
men haciendo constar que en la tra
m i t a c i ó n de aqué l han sido fielmen
te observadas las prescripciones 
legales y que no h a b i é n d o s e presen' 
tado n i n g ú n otro proyecto en com 
petencia, ni r ec l amac ión alguna, ni 
afectando el aprovechamiento a los 
planes de la Gonfederación, puede 
accederse a la concesión solicitada. 

RESULTANDO que encargado por 
esta Jefatura de Aguas de la 'confroa-
tación* del proyecto él Ingeniero don 
Cipriano Alvarez Raiz, propone se 
otorgue la, conces ión con las condi-
c iónes qtie señala en su informe y 
que esta Jefatura encuentra acerta 
das y hace siiyas. 

CONSIDERANDO que el expe 
diente se ha tramitado reglamentar 
r i a m é n t e ; que los Organismos que 
han conocido de él informan favo-^ 
rablemente en el sentido de que pue
de otorgarse la conces ión y que no 
se ha presentado r ec l amac ión al 
guna. 

CONSIDERANDO las atr ibucio
nes conferidas a las Jefaturas de 
Aguas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo a ñ o y en 
especial lo dispuesto por la Direc
c ión General de Obras Hid ráu l i ca s 
con fecha 6 de Octubre de 1934. 

ESTA JEFATURA D E AGUAS 
resuelve otorgar la conces ión solifei-
tada con arreglo a las condiciones 
siguientes; 

PRIMERA.—Se concede a D. V i 
cente Almanza Riesco García un 
aprovechamiento dé aguas deriva
das del r ío Eria , con destino a usos 
industriales, cuyas ca rac te r í s t i cas 
esenciales serán las del proyecto pre 
sentado suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Daniel Sáez de Miera y 

Delgado coa fech^ lAde Septiembre lo que dispone la expresada Le 
de 1945. ' de 20 de Febrero de 1942, a fia ^ 

SEGUNDÁ.—El volumen m á x i m o evitar los perjuicios que pudieran 
qiie se pod rá derivar será de 420 l i - resultar para esta riqueza nacional 
tros por segundo, con un salto bruto j OCTAVA. -Las obras y caudal ob 
de 4,11 metros y un salto úti l de 3,48 jeto de esta conces ión no podrán 
metros de altura. Deberá darse a las dedicarse a uso distinto que aque| 
aguas entrada por salida, quedando 
prohibido alterar su compos ic ión y 
pureza, sin que la Admin i s t r ac ión 
responda del caudal que se concede. 

TERCERA,—Se otorga fcsta conce
sión por el plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha 
en que se autorice su explotación 

para el cual se concede a menos que 
recaiga en nuevo expediente la de
bida au tor izac ión . 

NOVENA.—La Adminis t rac ión se 
reserva el derecho de tomar de la 
conces ión los vo lúmenes que sean 
necesarios para la conservación de 
las obras publicas en la forma qa© 

total o parcial, pasado el cual rever- estime conveniente, pero sin perjudi-
t irá al Estado l ibre de cargas como i car las obriis. 
p recep túa el Real Decreto de 10 de 
Noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, asi como a la 
Real Ofdea de 7 de Julio de 1921 y 
Real Decreto dé 14 de Junio del mis 
mo a ñ o . 

CUARTA.—Las obras c o m e n z a r á n 
en el plazo de seis meses a partir da 

DECIMA.—Se concede la ocupa
ción de los t é r renos de dominio pü-
blicó necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales 
p o d r á n ser decretadas por la autori
dad competente. 

UNDECIMA—Se otorga esta con
cesión dejando a salvo ei derecho de 

la fecha de la pub l i cac ión en el BQ-.-, propiedad, sin per juicio de tercero y 
LETIN OFICIAL de ia provincia de | con. obligacioa.de.ejecutar las obras 
Leoa de esta coaccsiun y aeberan necesarias para conservar o sustituir 
quedar terminadas en el de dos años 
a partir de su comienzo. 

las servidumbres existentes. 
DUODECIMA.—El incumplimien-

QUINTA.—Queda sujeta ésta con- to por parte del concesioóario de 
cesión a las disposiciodes vigentés 
relativas a la industi.ia nacional, 
contrato y accidentes de trabajo y 
d « m á s de ca rác te r social, 

SEXTA.—Se e jecutarán las obras 
bajo ia inspecc ión y vigilancia de la 
Jefatura de Aguas del Duero, sien
do de cuenta del peticionario los 
gastos que por aqué l la Se originen, 
debiendo darse cuenta a esta entidad 
del pr incipio de los trabajos. 

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario se p rocederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los fabri
cantes españoles que hayan suminis
trado las m á q u i n a s y materiales e m ' 
picados, sin que pueda comenzar la 
explo tac ión antes de ser aprobada 
este acta. 

SEPTIMA.—El concesionario que
da obligado a cumplir , tanto en la 
cons t rucc ión como en la explo tac ión 
las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluv ia l para conse rvac ión de l^s es
pecies, con obl igación por parte del 
concesionario de construir o adop
tar los medios que sean necesarios 
lar ios memos que sean necesarios j JL»on oeiarmino KJ^W jiaiH3 
para el más exacto cumplimiento de rio de la mina de hulla 

cualquiera de las condiciones ante
riores l levará aparejada ia caduci
dad de la conces ión con pérdida de 
la fianza constituida que se decreta
rá con arreglo a lo dispuesto 'en Ia 
Ley y Reglamento de Obras Públi
cas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas coadiciones y re
mit ido la póliza de 150 pesetas que 
dispone la vigente Ley del Timbre 
que queda unida al expediente e 
inutilizada, se publica la presente 
concesión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León conforme a 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932 
{Gaceta de Madrid del 1.° de Diciem
bre siguiente) para general conocí^ 
miento y a los efectos legales corre* 
pondientes entre las entidades ^P^. 
ticulares que se consideren pê J 
cados. . . . q i A -

Valladolid, 18 de > Junio Je i * * . 
El Ingeniero Jefe de Aguas, ^ u * 
María Llamas. „ rn -tns, 

2084 N ú m . ^ m . - ^ ^ f ^ ^ 

DISTRITO HIÑERA DE ^ s 
INSTALACIONES E L E C T R O S , 
Don Belarmino Canseco, F * & 



Catalina:*», sita en OjzQngga^.del, 

a» 
¡"orizaciÓQ para construir una lí 

eléctrica para las necesidades 
J dicha mina, que partiendo de la 

eral de la Sociedad León Indus 
• | desde las proximidades de ia 

Ermita de San Ro(jue i rá ai lugar de 
aplazamiento del pozo inclinado 
en proyecto. . ' . 

Dicha linea t e n d r á una longitud 
¿etíüO metros y a t ravesará 300 me
tros de terrenos comunales y los 
otros 300 nietros de terrenos particu
lares. v > 

Lo que se pone en conocimiento 
¿el público para que en el plazo de 
reinta días a partir de lá fecha, pue-" 
m presentar los que se consideren 
erjudicados,,las reclamaciones que 

;rean oportunas. 
El proyecto se baila en la Jefatura 

de Minas a disposición del púb l i co . 
León, 21 de Junio de 194:6,—El In 

geniero Jete, Celso R. Arango. 
2125 ¡STúm. 358.-—43,51) ptap. 

ttiiustratlófl fie m m k 

I 

Juzgado de primera instancia de 
León ^ 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo qué se siguen en este 
Juzgado, y de que se h a r á menc ión , 
recayó ia sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia.— 
En la ciudad de León a trece de Ju
mo de mi l novecientos cuarenta y 
seis. El Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
juez de primera instancia de la mis-
IJ13 y su partido, los presentes autos 
e juicio ejecutivo, promovidos por 

ü 'Domingo Alonso González, ma-
yor de edad, casado y vecino de esta 

j JaPital, representado por el Procu 
! Ü. Manuel Menéndez Kam.os y 

^"gido por el Letrado D. L i n o Fer-
s ^ 6 2 Bajo. contra D. Manuel Lo-
edari Caibal10' t a m b i é n mayor de 
jüdi .VeCÍno de Sobrado, partido 
^clar Vülafranca del Bierzo, 
^ tres , ^ i;ebeldia' sot)re P ^ 0 
UQa m ochocientas ochenta 

" ^Pesetas; 

| HoaÜe_d,ÍSpositiva • — F a l l o : Que 
^ i ó í T a H ^ 1 , y mando seZnir la eje-
í retnatg ante hasta hacer trance 

en los bienes embargados 

L 

^ M f t i ^ 6 Í 9 R ) # . Sefb^ado, y con su 
producto pago total a l ejecutante 
don Dominga A'onso González , 
vecino de esta c i u d a d , de la 
cantidad de tres m i l ochocientas 
ochenta y una pesetas de pr incipal , 
intereses legales correspjndientes 
desde el día 18 de Octubre de 1945, a 
razón del cuatro por ciento anual y 
costas, en todas las cuales coadecm 
expresamente al ejecutada rebelde. 

Así, por esta m i sentencii, que se 
notif icará personalmente.ai litigante 
rebelde si así, lo solicitare la parte 
contraria, o en otro casó se h a r á Ja 
nót i l icacion en la forma prevenida 
por la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Luis Santiago.—Rubricado.^ 

Dicha sentenciá fué publica en el 
día de su fecha^ • 

Y para que sirva de no dficación 
en legal forma al demandado rebel
de D. Manuel Losada Carbailo, ve
cino de Sobrado, se extiende el pre
sente en León a dos de Julio de m i l 
novecientos cuarét i ta y sds.- Luis 
Santiago. -~ E l Secretario jud ic i a l . 
Valent ín F r n á n d e z . 
. 2253 Núm.360 . -cU,50 ptas. 

cí o .... ;.' : •..' •;••' ,* 
Juzgado de instrucción de León ; 

Dori Luis Santiago Iglesias, Juez de 
mstruccion de esta c i u d a d de 
León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
jud ic ia l , dispongan ia busca y res
cate del semoviente* que luego será 
reseñado , sus t ra ído al vecino de V i -
llaobispo, Maximino Diez Gon/.ález, 
el día 29 de Junio ú l t i m o , pon ién 
dolo caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado en un ión de la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su le
gí t ima adqu i s i c ión ; Acordado en su
mario 207-946 por hurto. 

Semoviente sustraído 
Una poll ina, de unos 14 a 15 años , 

de pelo pardo claro, de poca alzada, 
herrada de las manos y que se en
contraba criando. 

Dado en León a 6 de Julio de 
1946.—Luis Santiago.—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z 2287 

Juzgado de inhtrucción de L a Vecilla 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de ins t rucc ión de la vi l la y partido 
de La Vecilla. 
Hago saber: Que por r azón de ha

berse sobreseído, los expedientes de 
responsabilidades polí t icas citados a 
c o n t i n u a c i ó n , los encartados en ellos 
cuyos nombres se re lac ión, han re
cobrado ia libre disposic ión de sus 
bienes y se levantan los embargos 
y d e m á s medias precautorias adop
tadas en aqué l l o s . . 

Núm. 14 de 1938, Adriano Gonzá 
lez Ingelmo, Carlos del Blanco In> 
gelmo, ArgimirO González Aller, V i r 
ginio Gutiérréz Corra), vecinos o na
turales de San Pedro de Foncellada. 

Dado en La Vecilla, 11 de Julio de 
1946. —Antonio Molleda.—El. Secre
tario* Mariano Veiasco. 2291 

Juzgado municipal de León x 
Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre

tario del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: .Que en eí ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 175 de 1946, sobre estafa, 
contra Manuel Viliaverde Encinas, 
se ha "dictado sentQnciá, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentenciá.—3En la ciudad de L e ó n , 
a sie^e de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y seis; el Sr. D. Ricardo A l -
varez Abundancia, Juez munic ipa l 
de la misma, habiendo visto los au
tos de juicrb yerbal de faltas segui
dos en esie Juzgado pn vir tud de de
nuncia ael Jefe de la Es tac ión de la 
RENFE, de e&ta ciudad, contra Ma
nuel Viliaverde Encinas, mayor de 
edad, casado, capataz, hijo de To-
más.y Abi l ia , natural de Castro Ur
díales (Santander), Con residencia 
en Sevilla, por estafa.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno al denun
ciado Manuel Vil iaverde. Encinas, 
de las circunstancias personales que 
ya constan, como autor sin circuns
tancias modificativas de una falta 
de estafa, a la pena de cinco días de 
arresto menor, que c u m p l i r á en el 
establecimiento correspondiente, i n 
demnizac ión en la cantidad de cua
renta y cuatro pesetas con cincuenta 
cén t imos a la RENFE y costas del 
ju ic io . —Asi, por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgado en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Ricardo Alvarez Abundan
c ia .—Rubr icado .—Fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

Corresponde con su original . Y 
para que conste y sirva de notifica-



T 
ción al demandado Manuel Villa-
verde Encinas, que se halla en igno
rado paradero, expido y firmo el 
presente, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León, a tres 
de Julio de mil novecientos cuaren
ta y seis.—Jesús G i l . - V , 0 B.0: E l 
Juez municipal, R. Alvarez. 2271 

Cédulas de notificación 
E n el incidente de pobreza segui

do en este Juzgado, de que luego se 
hará mérito, se dictó sentencia ruyp 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

«Sentencia.—En la villa de Man si
l la de las Muías a 18 de Junio de 
1946; el Sr. D. Máximo González Pa 
lacios y Sáehz de Miera, Juez Co 
marcal de esta villa y su -comarca 
ha visto los precedentes autos inci 
dentales de pobreza instados por 
D, Leonardo Barredo Salvador, ma 
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino de esta villa, para litigar con 
D. Orencio Marcos, también mayor 
de edad, casado, mozo de rctíorrido 
de estación de* la R. E . N. F . E . con 
destino en Oviedo, al objeto de sa 
ber si acepta la herencia de su di 
funto padre D. José Marcos, para 
en su consecuencia demandarle por 
la cantidad de dos mil pesetas, y 

Fallo; Que debo de declarar y de
claro pobre en sentido legal, y con 
derecho a gozar de los beneficios 
qué la Ley concede a los de su clase, 
al vecino de Mansilla dé las Muías 
D, Leonardo Barredo Salvador, para 
litigar con D. Orencio Marcós, so
bre reclamación de dos mil pesetas. 

Asi, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Y por la rebeldía del demando, pu-
bliquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
—Máximo G. Palacios.—Rubricado. 
—Fué publicada.» . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 

E n el incidente de pobreza de que sancionada con la multa de I.OQQ 
luego se hará mérito se dictó senten- Contra esta resolución puede int 
cía cuyo encabezamiento y parte poner el oportuno recurso de al2a(jN 
te dispositiva dicen; I ante el Iltmo. Sr. Fiscal Superior 

«Sentencia.-En la villa de Mansilla n 
de las Muías, a 11 de Junio de 1946, el 
Sr. D. Máximo González Palacios y 
Sáenz de Miera, Juez Comarcal de 
esta villa y su comarca, ha visto los 
percedentes autos de pobreza segui
dos a instancia de D. Froilán Vega 
García, mayor de edad, casado, jor
nalero, vecino de Gradefes, para li
tigar con D. José Martínez Manga, 
también mayor de edad, soltero y 
vecino de Mancillerós y su sobrina 
D. Víctor Martínez, vecino de San-
tioste, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y 

Fallo: Que debo de declarar y de
claró pobre en sentido legal y con 
derecho a gozar de los beneficios 
que la Ley concede a los de su clase 
al vecino de Gradefes D. Proilán 
Vega García, para litigar con don 
José Martínez Manga y Víctor Mar
tínez, sobre resolución de un con
trato de compra-venta de un semo
viente. » 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo,— 
Y por la rebeldía de los demanda 
dos publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia.—Máxjmo G. Palacios.—Ru 
bricado.» 

Y para su inserción en ei BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fin de 
que sirva de notifición en forma le
gal a los demandados rebeldes José 
Martínez Manga y Víctor Martínez, 
vecinos de Mancillerós y Santioste, 
respectivamente, expido la presenté 
cédula en Mansilla de las Muías a 11 
de Junio de 1946.—El Secretario, 
Antonio Borrajo. 

• ' 2289 

de la 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
Por el presente se cita y hace sar 

ber a Lourdes Prieto García, mayor 
que sirva de notificación en ^forma i de edad y vecina de León, Barrio de 
legal al demandado D. Orencio Mar- ¡ la Sal, núm. 14, hoy en ignorado pa
cos, declarado rebelde, expido la radero, que en el excediente 14533-
presente en Mansilla de las Muías a 093046, instruido en esta Fiscalía 
19 de Junio de 1946.—El Secretario,.Provincial, contra la misma, recayó 
P. D.: E l Oficial Habilitado (ilegible), acuerdo con fecha 27 de Junio pró-

2288 ximo pasado, en virtud del cual es 

Tasas, previo el abono i¿ 
y su 50 por 100, en tiempo de (i0j 
días hábiles y siguientes al de la 
b icación del presente edicto; pasa 
dos los cuales sin haber recurrido' 
la sanción es firme, debiendo por ló 
tando abonar la multa en el termina 
de ocho días, pasados los cuales y 
si no lo verifica, se procederá a ^ 
exacción por la vía de apremio y Sfr 
solicitará su ingreso en la Prisión 
Provincial correspondiente, por el 
tiempo que proceda, pudiendo reco
ger la copia del acuerdo en esta Fls^ 
calía Provincial. 

León, 9 de Julio de J946. -EI Fis
cal Provincial de Tasas (ilegible). 

22% 
o ' o o. 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Juaquina Iglesias López, de 41 
años de edad, hija de José y Teresa,̂  
natural de Gijón (Oviedo) y vecina 
de esta capital, calle de Gómez Sa-
lazar ngm. 5-3.°, hoy en ignorado, 
paradero, que en el expediente nú
mero 14533-093046, instruido en esta 
Fiscalía Provincial, contra la mis' 
ma, recayó acuerdo con fecha 27 de 
Junio próximo pasado, en virtud del 
cual es sancionada con la rpulta de 
1.000 pesetas. Contra esta resolución 
puede iuterponer el oportuno recur
so de alzada ante el Iltmo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas, previo el abono 
de la multa y su 50 por 100 en tiem
po de dos días hábiles y siguientes, 
al de la publicación del presente 
edicto; pasados los cuales sin haber 

firme, de-
la muí 

eñ el término de ocho días; pasad^ 
los cuales y Si no 10 verifica, se pr 
cederá a la exacción por la nA 
apremio y se solicitará su in e 
miento en la Prisión Pr0VinC1j0Pre. 
el tiempo que preceda, pudien ^ 
coger la copia del acuerdo e 
Fiscalía Provincial. pj 

León, 9 de Julio de l946^ je)i 
cal Provincial de Tasas (ileg1 2go 

recurrido, la sanción es 
hiendo por lo tanto abonar 

de 

L E O N 

Imp. de la Dipmtacién P*"0 

1946 


